
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00404        
 
    Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes el 
anterior balance mensual de vehículos inmovilizados por órdenes judiciales, 
ubicados en la SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S con corte al 28 
de febrero de 2022. 
 
  Toda vez que el presente asunto se encuentra terminado, por 
secretaria archívense las diligencias.     
   
                NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
 
 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 5bae7dcc33a4fea820a9109f853e00f05643700302d6f09784a72441e6b43ea7

Documento generado en 22/03/2022 03:46:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


